
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL ORDEN CIRCULAR.

La publicación de la nueva ley 
de Caza, que deroga los preceptos 
de la de 10 de Enero de 1879, é 
impone á los Gobernadores, á las 
Corporaciones populares y á cuan
tos incumbe la vigilancia en el 
campo, ineludibles deberes cuyo 
más exacto cumplimiento ha de 
contribuir eficazmente á la correc
ción de los abusos de que amarga
mente se condolieron mis dignos 
antecesores en sus circulares de 14 
de Marzo de 1881 y 2 de Marzo de 
1888, obliga al Poder central á lla
mar la atención de sus represen
tantes y agentes en las provincias 
acerca de sus más importantes pre
ceptos para la debida observancia 
de los misinos.

La ley de Caza no tiene por ob
jeto procurar grato solaz á los afi
cionados á tan higiénico ejercicio, 
en cuyo caso sus infracciones pu
dieran ser disculpables, sinó que 
tiende á fomentar un ramo impor
tante de la riqueza pública y los 
recursos del Tesoro, como lo con
firman las estadísticas nacionales y 
extranjeras.

Por esta razón, la nueva ley de 
Caza de 16 de Mayo último, des
pués de establecer una clasificación 
científica de los animales y el de
recho de cazar, íntimamente rela
cionado con el derecho civil, marca 

11 época de la veda, ó sea aquella 
cu que, para facilitar la reproduc- 
c‘ón de las especies, queda absolu- 
urnente prohibida la caza. El pe

riodo de la veda comprende desde 
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S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan en la ciu
dad de San Sebastián sin novedad 
en su importante salud.
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el 15 de Febrero hasta el 31 de 
Agosto inclusive en toda España, 
á excepción del litoral Cantábrico, 
inclusas las cuatro provincias de 
Galicia, donde la veda se extiende 
hasta el 15 de Septiembre. Y como 
el principal objetivo de una ley de 
Caza es que la época de la veda se 
observe y guarde rigurosamente, 
tanto la Guardia civil como los 
guardas Jurados, y las Autoridades 
administrativas vigilarán y averi
guarán qué vecinos han obtenido 
licencia de armas y de caza, reco
giendo todas las armas cuyo uso 
no esté legalmente autorizado, é 
impidiendo que en la época de la 
veda se cace bajo ningún pretexto, 
como no sean los conejos desde l.° 
de Julio, si se obtiene licencia es
crita de la Autoridad local y guia 
para trasportarlos por la vía pú
blica; las palomas campestres, tor
caces, tórtolas y codornices, desde
1.” de Agosto donde estén segadas 
ó cortadas las cosechas, y las aves 
acuáticas en las lagunas ó albuferas 
ó terrenos pantanosos hasta el 31 
de Marzo.

Las aves insectívoras, protegidas 
por la ley de 19 de Septiembre y 
determinadas por la Real orden de 
25 de Noviembre de 1896, no deben 
cazarse en ningún tiempo, y todo 
el que infrinja esas prescripciones 
incurre en la responsabilidad que 
marca la ley, y debe ser denun
ciado á los Jueces municipales, si 
se trata de meras faltas, y á los 
Jueces y Tribunales si la infracción 
constituyen delito.

La caza de perdiz con reclamo, 
que uno de mis antecesores calificó 
como la más devastadora en sus 
efectos que debía ser perseguida 
con mayor rigor, ha quedado pro
hibida en todas las provincias de 
España; y solo será permitida á los 
dueños particulares de las tierras 
destinadasá vedados de caza que 
estén realmente cercadas, amojo
nadas ó acotadas, en los cuales se 
podrán usar los reclamos desde l.° 
de Septiembre al 15 de Febrero, es 

decir, fuera de la época de la veda, 
con tal que el reclamo ú otros en
gaños se separen 1.000 metros de 
los predios colindantes. En la época 
de la veda la prohibición del recla
mo alcanza á todos, y como es fa
cilísimo conocer, sobre todo á la 
Guardia civil, los cazadores de ofi
cio ó aficionados que los poseen y 
los utilizan, deben comenzar, cuan
tos están llamados á exigir el debi
do cumplimiento de la ley, por sa
ber si aquellos pagan las 25 pesetas 
que marca la ley de 19 de Diciem
bre de 1899, por impedir la caza 
por dicho medio, recogiendo el re
clamo de los que no tengan licen
cia y la escopeta del infractor.

Al mismo tiempo, y para que las 
disposiciones" de la ley no sean 
letra muerta, la Guardia civil debe 
exigir también la presentación de 
la correspondiente licencia espe
cial que prescribe el art. 35 de la 
ley á todo cazador que lleve en su 
compañía galgos ó podencos, deco
misándolos y formulando la opor
tuna denuncia en el caso de care
cer de aquélla.

Todos los ardides destructores 
de la caza están prohibidos por la 
ley. El hurón, los lazos, perchas, 
redes, liga y cualquier otro artifi
cio; las cuadrillas perseguidoras de 
las perdices; la caza en los días de 
nieve, niebla y fortuna, de noche 
con luz artificial, y á menor dis
tancia de un kilómetro contado 
desde la última casa de la pobla
ción; todo esto está prohibido y de
be denunciarse sin consideración 
de ninguna especie. La ley, en su 
art. 50, dedica preferente atención 
al cazador furtivo, y con razón le 
considera reo de delito y lo castiga 
con pena correccional; es preciso 
desplegar, pues, la mayor actividad 
en perseguirlos y denunciarlos á la 
jurisdicción ordinaria, prestando 
el debido auxilio á los guardas ju
rados, á quienes se les concede en 
sus declaraciones fuerza de prueba 
plena.

Asimismo castiga la ley al que 

destruye los vivares, los nidos de 
perdices y los demás de caza me
nor, y como esto, generalmente, 
lo realizan los pastores que pasan 
la vida en la soledad del campo, 
conviene ejercer una exquisita vi
gilancia respecto de éstos, reco
giéndoles los lazos que lleven y 
destruyendo todas las artimañas de 
que se valgan para destruir la caza. 
Dentro de esta prohibición se com
prende la de recoger los huevos 
de las perdices en la época de la 
veda, bien para aprovecharlos ó 
venderlos; pues con ello se impide 
la reproducción y se causa un evi
dente perjuicio á la riqueza públi
ca, que debe evitarse á toda costa. 
Todo cuanto se haga para impedir 
tamaño abuso, contribuirá al cum
plimiento de la ley en una de sus 
más importantes disposiciones.

El lamentable estado de la caza 
en España y su escandalosa expor
tación al extranjero, aun en la épo
ca de la veda, ha obligado al legis
lador á prohibirla por espacio de 
seis años, desde la publicación de 
la ley, quedando facultado el Go
bierno para ampliar este plazo, 
cuando á su juicio las necesidades 
lo demanden.

La exportación de la caza al 
extranjero queda, pues, prohibida 
durante seis años. Tampoco puede 
circular en el interior durante la 
época de la veda, puesto que toda 
caza queda prohibida en ese perió- 
do. Aun fuera de ella no podrán 
circular, y deberán ser decomisa
das las hembras de ganado cervu
no y sus similares. Y cuando se 
pueden cazar las aves á que se re
fiere el art. 17 de la ley, sólo po
drán circular desde las fechas que 
respectivamente se señalan en di
cho artículo.

Los hurones, según el art. 26 de 
la ley, sólo pueden criarlos y tener
los los que se dediquen á la indus
tria de la saca de conejos, y aun 
en este caso, pagando licencia y 
obteniendo permiso del Goberna
dor civil de la provincia. En otro



senten en este citado Gobierno ye 
las Alcaldías de Briviesca y Viliar 
cayo hasta el día 29 del actual• 
las diecisiete horas, y que la aper‘ 
tura de pliegos tendrá lugar ej 
este repetido Gobierno el día 3^ 
Agosto próximo á las once.

Burgos 9 de Julio de 1902,
El Gobernador interino, 

Arturo López Llasera,

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de....vecino

de..... > se obliga á desempeñar |a
conducción del correo diario des- 
de.... á..„ y viceversa, por el pre.
cio de..... (en letra)..... pesetas
anuales, con arreglo á las condi- 
ciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición acom
paño á ella la carta de pago qne 
acredita haber depositado en....|a
fianza de..... pesetas.

caso están prohibidos, y los que se 
posean sin esos requisitos deben 
ser decomisados y muertos. La ca
za con galgos ó podencos sólo po
drá realizarse desde 16 de Octubre 
á 28 de Febrero, guardando las 
restricciones que establecen los ar
tículos 34 y 35 de la ley.

Como complemento de las ob
servaciones que quedan indicadas, 
y para la más eficaz cooperación 
de su autoridad en tan señalados 
fines, se servirá V. S. proceder al 
más exacto cumplimiento de las 
siguientes prescripciones:

1. a Que en virtud de lo dispues
to en el art. 3.° de los adicionales 
á la ley de Caza, se coloque en sitio 
visible de los Gobiernos civiles, 
Diputaciones provinciales, Ayun
tamientos, Comandancias y puestos 
de la Guardia civil y estaciones de 
los ferrocarriles un ejemplar de 
dicha ley, y allí se mantenga ex
puesto bajo la responsabilidad de 
las Autoridades y Jefes de estación.

2. a Que la presente circular se 
publique desde luego en el Boletín 
oficial de esa provincia, acompaña
da de una relación nominal de las 
licencias de armas y caza concedi
das para cazar con escopeta, re
clamos de perdiz, galgos y po
dencos.

3. a Que poniéndose de acuerdo 
con los Jefes de la Guardia civil 
de esa provincia, y trasladando esta 
circular á los de línea y de puesto 
de dicho Instituto, dicte las dispo
siciones complementarias para fa
cilitar el cumplimiento de la ley 
de Caza en lo referente á la época 
de la veda; en la inteligencia de 
que se ha de exigir la consiguiente 
responsabilidad á todo el que no 
contribuya al cumplimiento de lo 
mandado en aquella ley ó muestre 
morosidad en llenar sus deberes.

4. a Que estando prohibida la 
circulación y venta de la caza du
rante el periodo de la veda, y su 
exportación al extranjero durante 
seis años, debe ejercerse una espe
cial vigilancia para evitar que la 
caza se venda y sirva en las fondas, 
mesones ó establecimientos parti
culares durante la veda, y se ex
porte al extranjero viva ó muerta, 
completa ó en fracciones por ferro
carril, carreteria, á caballo ó pea
tón, sin admitir excusa ni atenua
ción de ninguna especie.

5. a Que deben guardarse con la 
mayor severidad las prohibiciones 
consignadas en la referida ley, im
pidiendo la caza con reclamo de 
perdiz, salvo á los dueños particu
lares de tierras destinadas á veda
dos de caza, realmente cercadas, 
amojonadas ó acotadas, quienes 
podrán utilizar los reclamos en 
ellas, siempre que paguen la con
tribución correspondiente y los co
loquen á menor distancia de 1.000 
metros de las tierras colindantes; 
el hurón, como no sea al sacador 
de conejos que pague la licencia y 
haya obtenido permiso del Gober

nador civil de la provincia; los la
zos, perchas, redes, liga y cualquier 
otro artificio; la destrucción de vi
vares, nidos de peí dices y de caza 
menor, y sobre todo debe perse
guirse al cazador furtivo, ejercien
do una vigilancia discreta y cons
tante sobre aquellos á quienes la 
voz popular denuncie por sus ante
cedentes, por su manera de vivir 
ordinariamente en despoblado, ó 
por la venta fraudulenta de caza á 
que se dediquen y se hallen en 
condiciones propicias para cometer 
el delito que castiga el artículo 50 
de la ley; previniéndose muy espe
cialmente que no se permita en 
ningún caso la caza con galgos ó 
podencos, sin que sus dueños pre
senten en el acto la correspondiente 
licencia; y

6.a Que tratándose de un servi
cio que afecta á los ingresos del 
Tesoro y al fomento de un ramo 
importante de la riqueza pública, 
será objeto de recompensa el que se 
distinga en el cumplimiento de sus 
deberes, así como el que muestre 
tenacidad ó negligencia será se
veramente castigado; y los Gober
nadores civiles de las "provincias 
se abstendrán en lo sucesivo de 
condonar multas ni devolver esco
petas, pues de todas las infraccio
nes de la ley de Caza y la pérdida 
de armas ú objeto con que se pre
tenda cazar, corresponde conocer 
á los Jueves municipales ó á los or
dinarios, según los artículos 44 y 
siguientes de dicha ley.

De Real orden lo comunico á 
V. S. para su cumplimiento y de
más efectos legales. Madrid l.°de 
Julio de 1902.=Moret.=Sr. Gober
nador civil de la provincia de......

(De la Gaceta núm. 186.)

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

Lo dispuesto en los articulos 17 
y 18 de la Real orden, fecha 14 de 
Mayo de 1901, publicada en los Bo
letines oficiales correspondientes á 
los dias 4, 6 y 7 de Junio del pasado 
año, referente á las enfermedades 
epizoóticas en la ganadería, no se 
cumplimenta como se ordena por 
parte de los Sres. Alcaldes, Veteri
narios municipales y Subdelega
dos, á pesar de aquella prescrip
ción y de lo mandado en circular 
de este Gobierno, publicada en el 
Boletín oficial del 24 de Diciembre 
último.

Y como quiera que esta falta se 
refleja en los partes que dá este 
Gobierno á la Superioridad, y es el 
que sufre las consecuencias de ese 
punible descuido y abandono inca
lificable por parte de todos, no es
toy dispuesto á tolerarlo por más 
tiempo, y en lo sucesivo castigaré 
con todo el rigor de la ley á los 
que obligados á cumplirla dejen de 
hacerlo en cuanto al estado sanita
rio de ganadería se refiere en los

artículos que se citan en la Real 
orden expresada.

Burgos 7 de Julio de 1902.
El Gobernador interino, 

Arturo López Llasera.

El limo. Sr. Director general de 
Administración me dice, con fecha 
24 de Junio último, lo que sigue:

«Adjunto remito á V. S. el expe
diente relativo al recurso promo
vido por varios vecinos de Rojas 
sobre agregación á este distrito del 
pueblo de Quintanaurria y su se
gregación del término municipal 
de Carcedo, á fin de que se dé au
diencia pública por término de 20 
dias, remitiéndose, una vez termi
nada ésta, con todos los documen
tos originales que acerca del par
ticular obren en esa Diputación 
provincial, á la que se servirá V. S. 
notificar el plan de audiencia por 
si tuviese algo que alegar.»

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial á fin de 
que llegue á conocimiento de los 
interesados.

Burgos 9 de Julio de 1902.
El Gobernador interino.

Arturo López Llasera.

Según me comunica el Sr. Ins
pector de Veterinaria provincial, 
se ha desarrollado la enfermedad 
epizoótica denominada «glosopeda» 
en la ganadería del pueblo de Ce- 
brecos.

Asi bien, manifiesta que el gana
do vacuno y lanar de los pueblos 
de Cuevas de San Clemente, Arcos, 
Cardefiadijo, Cardeñuela-Riopico y 
Quintanilla-Riopico, que se hallaba 
padeciendo aquella enfermedad, en 
la actualidad se encuentra sano y 
limpio.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los ganaderos de los pueblos limí
trofes y del público en general.

B urgos 7 de Julio de 1902.
El Gobernador interino, 

Arturo López Llasera.

Correos.
Debiendo procederse á la cele

bración de subasta para contratar 
el transporte de la corresponden
cia pública en carruaje de cuatro 
ó en automóvil, en las oficinas del 
ramo de Briviesca y Espinosa de 
los Monteros, con una hijuela de 
Medina de Pomar á Villarcayo, ba
jo el tipo máximo de 4.500 pesetas 
anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en 
este Gobierno y en las oficinas de 
Correos de esta Capital, Briviesca 
y Villarcayo, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capitulo I del 
título II del Reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de 
Correos, aprobado por Real decreto 
de 7 de Junio de 1898, se advierte 
al público que se admitirán las pro
posiciones , extendidas en papel 
timbrado de 11.a clase, que se pre-

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Relación de los nombramientos 
de Maestros y Maestras hechos por 
el Rectorado déla Universidad li
teraria de Valladolid, en virtud de 
concurso único del mes de Febrero 
de este año.
Escuela para (pie han sido nombrados.
Para la de Quintanaduefias, Don 

Domingo Somavilla.
Neila, D. Orencio Ortún Cerezo.
Quii tana del Pidió, D. Felix Bar

cia Pardo.
Tordomar, D. JorgeGarcia y García. 
Isar, D. Gregorio,, Moreno Hermo- 

silla.
Villanueva del Conde, D. Pedro 

Martínez Vesgas.
Torme, D. Melquíades Cascajares 

Sancho.
La Revilla, D. José Martínez Vallejo. 
Guinicio y Montañana, D. Donato 

Barros Martínez.
Villaldemiro, D. Hilario Ciruelos 

Cuevas.
Montejo de Cebas, D.a Sofía Cacho 

Arija.
Villarmero, D. Hermenegildo Can

tero Gil.
San Vicente del Valle, D. Anasta

sio Gómez Peña.
Calzada de Bureba, D. Pedro Saez 

López.
Humada, D. Primitivo Villalain 

López.
Barrio de La Parte, D.a Cándida 

Lara Martin.
Turzo, D. Baldomcro Ruiz Gómez. 
Avellanosa de Muñó, D. Damián 

Diez Sanllorente.
Pradilla de Belorado, D. Feliciano I 

Julio Miguel. i
Solduengo , D.a Victorina López I 

Santa Maria.
Cillaperlata, D. Cirilo López Amor. I 
Cubillo del Rojo, D. Esteban Diez y I

Diez. j
Villanueva-Tobera, D. Lorenzo Ib-1" I

ñez Calvo.
Bustillo del Páramo, D.a Maria del I 

Amparo Fernández.



Cascajares de Bureba, D. Luis Gó
mez Martínez.

Vallejimeno, D.“ Salomé Benito y 
Morata.

Tablada del Rudrón,D. Tomás Del
gado Benito.

Villamartin de Villadiego, D.n Ig- 
nacia Gorrindo Montes.

Barrio de Santa Marina, D.a Caro
lina Ruiz Puente.

Pesadas de Burgos, D. Salvador 
Montesinos Montesinos.

Perex, D. Bartolomé Santidrián 
Martínez.

Villamedianilla, D. Teodoro Martin 
Zamora.

Brieva de Juarros, D. Luis Martinez 
Delgado.

Páriza, D. Dimas López Vicente.
Valdelateja, D. Victoriano Santi

drián Hidalgo.
Castil de Garrias, D. Felix Alvarez 

del Hoyo.
Aldeas del Portillo, D. Demetrio 

Ruiz López.
Valdeajos, D. Elíseo Revilla Ortega. 
Tillarán, D. Miguel Aguilar Alonso. 
San Pantaleón de Losa, D. Guiller

mo Sánchez Alonso.
Cuya relación se inserta en este 

Boletín oficial para conocimiento 
de los interesados y demás efectos 
legales; pero advirtiéndoles , en 
cumplimiento de lo ordenado por 
el mencionado Rectorado, que al 
presentarse los Maestros y Maes
tras en ella comprendidos, dentro 
del plazo de treinta dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
á recoger su respectiva credencial 
y titulo administrativo, exhiban el 
titulo profesional que posean, asi 
como también y dentro del mismo 
plazo los que hallándose sirviendo 
ya Escuela pública en esta provin
cia no lo tengan registrado en el 
libro correspondiente de la Secre
taria de esta Corporación.

Burgos 7 de Julio de 19O2.=E1 
Gobernador interino , Presidente, 
Arturo López Llasera.—El Secre
tario, Marcelino Bonifaz.

comisiónTrovincial
No habiendo tenido efecto por 

falta de licitadores la subasta ve
rificada en esta Capital en el dia 
21 de Junio próximo pasado para 
la contratación de los acopios de 
.piedra con destino á la conserva
ción, durante el presente año, de 
la carretera provincial de Burgos á 
Barbadillo del Pez: esta Corporación 
lia acordado, previa la declaración 
unánime de urgencia del asunto, 
sacar nuevamente á subasta el in
dicado servicio, bajo el mismo tipo 
de 5.999 pesetas 72 céntimos y con
diciones publicadas en el Boletín 
uficial de esta provincia, núm. 65, 
¡Respondiente al 21 de Abril an
terior, con la adición de lo que 
Preceptúa el art. l.° del Real de- 
ereto de 20 de dicho mes de Junio, 
‘userto en el Boletín oficial, núme
ro 100, del 26 del expresado mes, 
pe dice así: l.°, que en el contra

to entre los obreros y el concesio
nario habrá de quedar precisamen
te estipulado la duración del mis
mo, los requisitos para su denun
cia ó suspensión, el número de 
horas de trabajo y el precio del 
jornal; y 2.°, que todas las cuestio
nes que surjan por incumplimiento 
de este contrato se someterán á la 
Comisión local de Reformas socia
les, que funcionará como árbitro, 
presidida por la autoridad guber
nativa, contra cuyos laudos podrán 
utilizarse los recursos que estable
ce la ley de Enjuiciamiento civil, y 
señalar para que tenga lugar el re
mate el dia 12 de Agosto próximo 
y su hora de las once.

Burgos 2 de Julio de 19O2.=EI 
Vicepresidente, Manuel Chico.=: 
P. A. de la C. P., El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Rectificación.
Por error material se ha pu

blicado en el Boletín oficial de la 
provincia, número 107, correspon
diente al día de hoy, en que se in
sertó el pliego de condiciones para 
la subasta del racionado con des
tino á los acogidos del Hospicio 
provincial y presos de la Cárcel 
Correccional de Audiencia en lo 
relativo á la «Comida del mediodía, 
lo siguiente:

«58 gramos de carne de vaca 
por cada id.» refiriéndose á la ra
ción de dos individuos, siendo asi 
que debe ser, y en este concepto 
se hace la rectificación» por cada 
individuo y en el propio concepto 
lo referente á garbanzos, patatas y 
tocino á que corresponden los íde- 
nes siguientes.

Lo que se anuncia en esta publi
cación oficial para conocimiento 
del público.

Burgos 8 de Julio de 19O2,=E1 
Vicepresidente, Manuel Chico.

COMISION MIXTA
DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Relación de los mozos que en el 
reemplazo de 1902 han quedado 
pendientes en este dia de resolu
ción definitiva, la cual se remite al 
Sr. Gobernador civil en conformi
dad á lo dispuesto en el art. 119 
de la ley de Reemplazos.

Montorio.—Domingo Perez Diez, 
pendiente de que se justifique su 
existencia como voluntario, cuyo 
certificado no ha podido conseguir
se de los diferentes Cuerpos á que 
se ha reclamado.

Pesadas de Burgos. — Manuel 
Villanueva Fernández, pendiente 
de que el Ministerio de la Guerrti 
manifieste si el hermano de dicho 
mozo, que sirvió en el Ejército de 
Filipinas, ha fallecido,ó en otro ca
so, facilite los antecedentes nece
sarios.

Pradoluengo.—Juan Zaldo de Be
nito y José Martínez López.=Jun- 
ta de Puentedey. — Jaime Mar

tínez Pereda, pendientes de que el 
Ayuntamiento les clasifique, en vis
ta de las certificaciones que se han 
recibido del Vice-Consul español 
en la ciudad de Mérida y Progreso 
(Mágico).

Pradoluengo. — Pedro de Simón 
Miguel, Felipe López Espinosa y Pa
blo Diez Mártinez.=Villanueva del 
Conde. —Luis Oviedo Gómez.^Jun
ta de Oteo.—Vicente García Orive. 
--Junta de Puentedey.—Domingo 
Saiz García y Manuel Ruiz López. 
— Merindad de Sotosuueva.—An
drés Gómez Fernández, pendientes 
de que sean tallados y reconocidos 
ante los respectivos Cónsules es
pañoles de los puntos en que resi
den en el extranjero.

Burgos 30 de Junio de 19O2.=i2El 
Presidente, Antonio Echevarría.= 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de su sesión del día 
4 de Abril de 1902.
Abierta á las ocho bajo la presi

dencia del Sr. D. Francisco Diez y 
asistencia de los Sres. Villarreal, 
Santos Carazo, Diez-Montero, Ló
pez, Ureta, Manjon, Gómez Caree- 
do y San Eustaquio, diose lectura 
del acta de la anterior del dia de 
ayer y quedó aprobada.

La Comisión acuerda quedar en
terada de la comunicación del 
Excmo. Sr. Capitán General del 
Norte, participando que ha sido 
nombrado el Teniente Coronel del 
Regimiento de Caballería reserva 
de Burgos, D. Rafael Huerta y 
Urrutia, Delegado de su autoridad 
ante esta Corporación en sustitu
ción del Comandante de dicho Re
gimiento D. Martin Manjon, que 
ha pasado á situación de exce
dente.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este día, en la forma que á 
continuación se expresan.

Acedillo.—1902.—Vicente Santa 
Maria Perez, soldado.

Rebolledo de la Torre.—1902.— 
Pablo Bobada Gutiérrez, José Fon- 
taneda Barriuso, Secundino Cuesta 
Valle, Antonio Arce Barriuso, Se
cundino Gutiérrez González, Teo- 
domiro Carazo Aparicio, Emeterio 
Martin Congosto, José Fernandez 
Ruiz, Manuel Cerezo Pancorbo, 
Juan Manuel Gómez Salces y Ju
lián Alonso Martínez, soldados. Lino 
Gutiérrez Martínez y Francisco 
Alonso (Arroyo, pendientes de jus
tificación. Marcelino Alonso Gon
zález y Demetrio Arroyo Fontane- 
da, excluidos totalmente por cor
tos. Modesto García Boada y San
tiago Gutiérrez Garcia, excluidos 
temporalmente por cortos.

1901.—José Cuesta Ruiz y Ro
mán Calderón Boada, pendientes 
de justificación. Fernando Gonzá
lez Clausin, excluido temporalmen
te por corto. Antoliano González 
Garcia, soldado. Pedro Martínez 
Boada, soldado condicional.

1899. — Zacarías Boada Alonso, 
pendiente do justificación.

Rezmondo.— 1902. — Raimundo 
Serna Serna, pendientes de justifi
cación. Aquilino Merino Perez, ex
cluido temporalmente por corto.

1901.—Juan Abendaño Garcia y 
Eduardo Gutiérrez Manzanal, sol
dados.

Olmos déla Picaza.—1902.—Ju- 
ventino Peña Ruperez y Antióge- 
m s Diez Diez, soldados. Severiano 
Pardo Rodríguez, acreditado su fa
llecimiento.

1901.—Hermenegildo Martin Pe
rez, inútil total.

1899.— Prudencio Cruz Infante 
inútil temporal. Doroteo González 
Hernando, soldado condicional . 
Crescencio Rodríguez Perez, ex
cluido temporalmente por corto.

Barrio de San Felices.—1902.— 
Bernardino Andrés León y Santia
go González Carretón, soldado con
dicional. Julián Garcia Barrio, ex
cluido temporalmente por corto.

San Quirce de Riopisuerga.— 
1902.—Otilio Vega Valle, Victoria
no Andrés Rravo y Eulogio Seda- 
no Garcia, soldados.

1901.—Eulogio Avendaño Valle- 
jo, soldado condicional.

1899.—Elíseo Garcia Bravo, ex
cluido temporalmente por corto.

Castrillo de Riopisuerga.—1902. 
—Ensebio Salvador Garcia, Timo
teo del Valle González y Agripino 
Nogales Calvo, soldados. Narciso 
González Juárez y Nicéforo Diez 
Merino, pendientes de justificación. 
Juan Garcia Cuesta, excluido tem
poralmente por corto.

1901.—Ensebio Seco Alvarez, ex
cluido temporalmente por corto.

1899.—Ibo Garcia Palomino, sol
dado condicional. Carlos Manzanal 
Gutiérrez, pendientes de justifi
cación.

Santa Maria Ananufiez. — 1901. 
—Nicolás Castillo Perez, pendien
te de justificación. Eloy Varona Ro
dríguez, excluido temporalmente 
por corto.

Sordillos. — 1902.—Isidoro Cos- 
gaya San Millan, pendiente de jus
tificación. Honorato Barbero Ruiz, 
excluido temporalmente por corto.

Humada.—1902.—Emilio Garcia 
Alonso, Federico Martin Merino, 
Victor Val tierra Garcia, Santiago 
Perez Fontaneda^Francisco Garcia 
Arce y Aquilino Ortega Cuesta, 
soldados. Onésimo Arroyo Ramos, 
útil condicional. Mariano de la 
Hera Martin y Pedro Paul León, 
pendientes de justificación.

1901.—Segundo Hidalgo Vegas, 
pendiente de justificación. Gauden- 
cio Cuesta Cuesta, soldado.

1899.—Cesáreo Arce Calvo, sol
dado condicional.

Salazar de Amaya.—1902.—Hi
pólito Carretón Fuente, soldado. 
Pedro González Garcia, excluido 
temporalmente por corto.

1901.—Ciríaco Garcia Perez, sol
dado condicional.

1899.—Santiago González Gar



cía, excluido temporalmente por 
corto.

Tapia. — 1902. — Martin Rojas 
Fernandez, soldado.

1901.—Faustino Martínez Fuen
te, soldado condicional.

Sotresgudo.—1902. — Guillermo 
Estrada Fernandez, Filemon Gu
tiérrez González, Saturnino García 
Porras, Macario Monedero Merino 
y Braulio Peña Prado, soldados. 
Constantino Miguel Perez, inútil 
total.

1901.—Francisco del Olmo Ro
bledo, excluido temporalmente por 
corto.

Sandoval de la Reina.—1902.— 
Victoriano Nozal Cidad, soldado. 
Florentino López Ortega, excluido 
temporalmente por corto.

1901,—José Corral Gutiérrez y 
Román Martínez Pineda, pendien
tes de justificación. Atilio Fontane- 
da Muñoz, soldado condicional. 
Faustino Vegas Lastra, inútil tem
poral.

1899.—Mariano López García, 
soldado condicional.

Cuevas de Amaya.—1902.—El- 
vigio Ruiz Gutiérrez, excluido tem
poralmente por corto. Emilio Me
diavilla Rojo y Vigilio Mata Garcia, 
soldados.

1901. — Silvino Alonso Alonso, 
soldado.

Sotovellanos.—1902. — Perpetuo 
Gutiérrez González, excluido tem
poralmente por corto.

Basconcillos del Tozo. — 1902.— 
PedroCueva Gutiérrez, Pablo Alon
so Arce, Juan Arce Arce y Carlos 
Arce Alonso, excluidos temporal
mente por cortos. Maximiano Alon
so Alonso, Celedonio Corral Pérez, 
Eugenio Maria Bañuelos Poza, 
Cesáreo Alonso Garcia y Agripino 
Ortega Alonso, soldados. Emeterio 
Curiel de la Fuente, pendiente de 
justificación.

1901,—Nicolás Alonso Pérez, ex
cluido temporalmente por corto. 
Antonio Arce Manjón y Pió Alonso 
Acero, soldados. Cirilo Miguel Alon
so, soldado condicional.

1899.—Eutinio Arroyo Arce, sol
dado condicional.

Tobar.—1902.—Blás Pérez Pérez, 
excluido temporalmente por corto. 
Germán Calzada Pérez, soldado.

1901.—Emilio Lomas Pérez, inú
til temporal.

1899.—Manuel Rojas Saiz, ex
cluido temporalmente por corto.

Arenillas de Villadiego.—1902, — 
Félix Peña Buñuelos, pendiente de 
justificación. Anselmo Porras Diez, 
excluido totalmente por corto. Ma
ximino Calvo Bustillo, soldado. Vic
toriano López González, soldado 
condicional.

1901.—Eusebio Barriuso Calvo, 
soldado.

Montorio.—1902.—Domingo Pé
rez Diez, pendiente de justificación. 
Donato Diez Serna, excluido tem
poralmente por corto. Eusebio Diez 
González, inútil temporal.

1899.—Francisco Nidáguila Ser

na, excluido temporalmente por 
corto.

Amaya. —1902. —Julián Pérez 
Aparicio, soldado condicional. Elí
seo Mediavilla Diez y Felipe Vica
rio Cuesta, soldados.

1901.—Tomás Garcia García, ex
cluido temporalmente por corto.

Guadilla de Villamar.—1902.— 
Avilio Garcia Calle, soldado condi 
cional. Daniel Garcia Benito, sol
dado.

1901.—Eugenio de Porras Her
nando, soldado condicional.

1899. — Esteban Ruiz Cebrián, 
excluido temporalmente por corto.

Barrios de Villadiego.—1902.— 
Eudosio Mediavilla Cueva, Angel 
Mediavilla García, Eulogio Cuesta 
Alonso y Demetrio Fernández Ruiz, 
soldados.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las trece.

Burgos 4 de Abril de 1902. = 
Antonio Azpiroz.^V.0 B.°=E1 Pre
sidente, Francisco Diez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Castrogeriz.

D. Vicente Martin Gutiérrez, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: que en este Juzga

do, y al número 61 del corriente 
año, se instruye sumario en averi
guación de las causas que deter
minaron la muerte de un hombre 
que hasta la fecha no ha sido posi
ble identificar y que fué encontrado 
cadáver el dia 28 del pasado mes 
de Junio en el término municipal 
del pueblo de Villazopeque, punto 
conocido por «Las Cabezadas », 
próximo á la linea del Ferrocarril 
del Norte, kilómetro núm. 336, co
mo á 15 metros al Sureste del poste 
telegráfico, núm. 7, en tal estado 
de descomposición que no permitió 
hacerse cargo de sus señas perso
nales, pudiendo solo consignar que 
su edad oscila entre 40 y 50 años, 
como de un metro 600 milímetros 
de estatura; vistiendo camisa de 
lienzo blanco ordinario, chaqueta 
de paño á cuadros con un trapo 
negro cosido cerca del sobaco de
recho, pantalón y chaleco de jerga 
azul, faja negra, zapatos ordinarios, 
gorra de lanilla color café con vi
sera, un pañuelo pequeño de bolsi
llo á cuadros, habiéndose hallado 
junto al cadáver una alforja de 
lana blanca á cuadros, en uno de 
cuyos senos tenia un saco de per
cal rayado, cerrado con una cinta, 
en el que habia unos pedazos de 
pan, y además una cayada de ma
dera de olmo con una hojadelata 
clavada en el extremo en forma de 
regatón, todo en muy mal estado 
de conservación, deteriorado y con 
varios remiendos, que hacen supo
ner racionalmente que pudiera tra
tarse de un mendigo. Posterior
mente, y con relación á manifesta
ciones de un vecino de la fábrica 

de harinas de Los Balbases, puede 
apuntarse como probable el dato 
de que dicho sujeto era oriundo de 
Galicia, toda vez que, en 20 del 
citado mes de Junio habló en el 
punto indicado con un sujeto de 
acento marcadamente gallego, cu
yos demás detalles guardan alguna 
relación con los anotados, acusan
do la autopsia practicada que la 
muerte debía datar de ocho ó diez 
dias antes al en que fué practicada.

Y á fin de que las personas que 
puedan facilitar datos encamina
dos á la identificación de dicho 
sujeto y á la determinación de las 
causas de su m uerte comparezcan 
ante este Juzgado en los diez dias 
hábiles subsiguientes á la publica
ción de este edicto, se extiende en 
cumplimiento de lo acordado para 
su publicación en el Boletín oficial 
de la provincia.

Dado en Castrogeriz á5 de Julio 
de 19O2.=Vicente Martin Gutie- 
rrez.=Por su mandado, Pedro de 
la Cuesta.

Valmaseda.
D. Alejandro Liquete y Gil, Juez 

municipal suplente de esta villa, 
en funciones de primera instan
cia de la misma y su partido,
Hago saber: que por el Procu

rador D. Moisés Hoyos, en nombre 
y con poder de D. Domingo Ortiz 
de Santa Coloma y Rivera, vecino 
de Madrid, se han presentado en 
este Juzgado para su aprobación 
las operaciones divisorias de los 
bienes quedados al fallecimiento 
de su hermano D. José Ortiz de 
Santa Coloma y Rivera; y en pro
videncia de este dia he acordado 
se haga saber por medio del pre
sente al heredero ausente en igno
rado paradero D. Domingo Ortiz 
de Santa Coloma y Llano, que di
chas operaciones han sido puestas 
de manifiesto en la Escribanía del 
Actuario que refrenda por término 
de treinta dias, contados desde la 
inserción del presente en el Boletín 
oficial de esta provincia.

Dado en Valmaseda á 22 de Mar
zo de 1902.=Alejandro Liquete.= 
Ante mi, Isidoro de Liare, por el 
Sr. González.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Salas de Bureba.

Hallándose terminado el apéndice 
al amillaramiento de este distrito, 
que ha de servir de base para la 
formación del reparto de la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana, para 
el año de 1903, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias á fin de que los interesados 
puedan examinarle y hacer las re
clamaciones que crean procedentes.

Salas de Bureba 4 de Julio de 
1902.—El Alcalde, Marcos Literas.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villarcayo.
Hontanas.
Pedrosa de Duero.
El de Barbadillo del Mercado 

respecto de rústica y urbana.
El de Villamayor de Trevifio

Alcaldía de Sotresgudo.

respec to de territorial.

Practicado el recuento de toda 
la ganadería existente en este tér
mino municipal, queda expuesta al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el acta general de 
dicho recuento por el término de 
cinco días, á fin de que pueda ser 
examinada por los interesados y 
presentar las reclamaciones que 
estimen convenientes, pues trascu
rrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Sotresgudo 4 de Junio de 1902.= 
El Alcalde, Martin Benito.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Mazuelo de Muñó.
Reinoso.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Por D. Juan Orúe, D. Luis y Don 

Ramón Menchacatorre, D. Angel 
Urraza, D. Pablo Oloriz y D. Juan 
Eguidazu, vecinos de Bilbao, se han 
acotado para cazar todos los térmi
nos municipales de Temiño, Cabo- 
rredondo y Santa Olalla. 2—3

Consulta Médico-Quirúr
gica, establecida por los Médicos 
militares D. I. Garrido y D. J. de 
San Eustaquio, Puebla, 2, l.°, iz
quierda.

Horas.
De once á una.
De tres á cuatro gratis para los 

pobres. 13
---------  * e — ----

Doctor O. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Jefe de la clínica privada del 
Dr. Alvar ado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro

Almirante-Bonifaz,núm. 13, 2.°, 
izquierda 3

¡GANADEROS!
Está comprobado, por miles de 

experiencias, que el
ZOTAL

que no es venenoso ni corrosivo, 
cura radicalmente la Glosopeda ó 
mal de la Pezuña, la Sarna y otras 
enfermedades de los ganados.

Es muy fácil su manejo.
Económico de precio.
Léase el prospecto para usarlo. 

Se vende en las Farmacias y Dro
guerías. 33

El dia 4 del actual se unió al ca
rro de la taberna de Sotopalacios 
un perro de color café, con el pe
cho blanco y lleva un collar de ca
rranclas. El que se considere dueño 
de él puede reclamarle áFrancisco 
Muñoz, dueño de dicha taberna, J 
se le entregará abonando los gaS 
tos causados.

Imprenta de la Diputación Provincial-


